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DECRETO DE ALCALDÍA

Departamento: Secretaría General-CONTRATACION.
Asunto: Aprobación del expediente de contratación, aprobación del gasto, aprobación del 
pliego de cláusulas administrativas particulares y del pliego de prescripciones técnicas 
particulares y apertura del procedimiento de adjudicación del contrato de obras de 
“ESCALERA URBANA Y URBANIZACION JUNTO A LA TORRE DE MIRAMAR DE 
TARIFA”. 
EXPTE. Contrato obras 2018/2.

ANTECEDENTES Y EXPOSICION DE MOTIVOS

Visto el expediente incoado mediante Propuesta de Contratación de fecha 
05.04.2018 para contratar la obra de “ESCALERA URBANA Y URBANIZACION 
JUNTO A LA TORRE DE MIRAMAR DE TARIFA” en el que se ha incorporado el 
correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares de fecha 04.05.2018, el 
pliego de prescripciones técnicas particulares (incluido en proyecto aprobado mediante 
Resolución de Alcaldía 1207 de fecha 17.04.2018), informe jurídico sobre los pliegos de 
fecha 07.05.2018, e informe del Sr. Interventor de fecha 09.04.2018  e informe de 
intervención de fiscalización previa de fecha 08.05.2018

La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto (art. 159.1 
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público).

FUNDAMENTOS

En uso de la competencia que se otorga a la Alcaldía como órgano de contratación 
según la disposición adicional segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, 
RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el expediente tramitado para la licitación de contrato de 
obras por procedimiento abierto simplificado de  “ESCALERA URBANA Y 
URBANIZACION JUNTO A LA TORRE DE MIRAMAR DE TARIFA”  y se aprueba el 
gasto que comporta por importe según presupuesto de licitación y la duración incluyendo 
la posible modificación de éste 83.300 euros más IVA.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha 
habrá de regir en el procedimiento, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Pliego de cláusulas administrativas particulares  
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE 
REGIR EN EL CONTRATO DE OBRAS DE “PROYECTO DE ESCALERA 
URBANA Y URBANIZACION JUNTO A LA TORRE DE MIRAMAR DE 
TARIFA”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
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_
CLÁUSULA 1ª. Régimen Jurídico
_ CPV-45200000 - Trabajos generales de construcción de inmuebles y obras de ingeniería 
civil.
El contrato a realizar se califica como contrato de obras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público -LCSP 2017-.
_
La presente contratación tiene carácter administrativo, y se regirá en todo lo no previsto 
especialmente en este pliego de condiciones por lo dispuesto en las siguientes normas:
_
- Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 
2014 sobre Contratación Pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE.
_
- Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, por el 
que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de 
contratación.
_
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017.
_
- Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre -RGLCAP-.
_
Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las de derecho privado.
_
CLÁUSULA 2ª. Objeto y necesidad del contrato
_
El presente contrato tiene por objeto establecer los términos de la ejecución de obras para 
PROYECTO DE ESCALERA URBANA Y URBANIZACION JUNTO A LA 
TORRE DE MIRAMAR DE TARIFA , de conformidad con el Proyecto de obras 
suscrito por el Departamento Técnico, de acuerdo con el artículo 13 LCSP 2017, que 
recoge las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato y los factores de 
todo orden a tener en cuenta. Dicho proyecto consta de cuantos documentos son exigidos 
en el artículo 233 LCSP 2017, habiéndose contemplado en su elaboración lo dispuesto en 
los artículos 124 a 134 RGLCAP.
_
Características del objeto del contrato:
_
- Objeto: Las obras de PROYECTO DE ESCALERA URBANA Y URBANIZACION 
JUNTO A LA TORRE DE MIRAMAR DE TARIFA 
__
Condiciones técnicas de la obra:
_
- De conformidad con el Proyecto de obras, aprobado por Resolución de la Alcaldía de 
fecha 16 de abril de 2018

Precio
_
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- El detalle de los precios unitarios máximos de licitación y el desglose del presupuesto de 
licitación:
_
Precio máximo 83.300€_IVA excluido.
_
CLÁUSULA 3ª. Órgano de contratación
_
De conformidad con la Disposición Adicional Segunda LCSP 2017, para el presente 
contrato el órgano de contratación es la Alcaldía.
_
CLÁUSULA 4ª. Procedimiento de adjudicación
_
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.1 LCSP 2017, el contrato se 
adjudicará por procedimiento abierto simplificado, y se realizará atendiendo a una 
pluralidad de criterios de adjudicación, según lo dispuesto en la cláusula 14ª del presente 
pliego.
_
CLÁUSULA 5ª. Valor estimado y presupuesto base de licitación del contrato
_
De acuerdo con el artículo 101.8 LCSP 2017, el sistema para la determinación del precio 
es el de precios unitarios referidos a los trabajos y obras a realizar, ofertados por el 
adjudicatario.
__
A los efectos previstos en el artículo 101.1 LCSP 2017, el valor estimado del contrato a 
realizar asciende a la cantidad de 83.300euros  (IVA no incluido).
_
El presupuesto base de licitación consignado en el proyecto asciende a 83.300euros 
(excluido el IVA), y 100.793 euros (incluido el IVA). Ha sido elaborado de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 100 LCSP 2017, incluyendo su cálculo los tributos de 
cualquier índole.
__
_
CLÁUSULA 6ª. Existencia de crédito
_
La ejecución de las obras está amparada por los créditos suficiente en la partida 151 60900 
de gastos del presupuesto de esta entidad para el año 2018
_
CLÁUSULA 7ª. Plazo y lugar de ejecución
_
El plazo total , así como el lugar de ejecución de las obras, son los siguientes:
_
SEIS SEMANAS_
_
El cómputo del plazo se iniciará desde el día siguiente al de la fecha del acta de 
comprobación del replanteo, si la Administración autoriza el inicio de la obra.
_
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El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para 
efectuar las obras en el plazo contractual, salvo que, a juicio de la dirección facultativa, 
existiesen razones para estimarlo inconveniente.
_
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para su 
realización.
_
CLÁUSULA 8ª. Condiciones especiales de ejecución
_
Las condiciones especiales de ejecución para este contrato, de conformidad con el artículo 
202 LCSP 2017 son las siguientes:

La empresa adjudicataria se compromete al cumplimiento de los convenios colectivos 
sectoriales y territoriales aplicables a todo el personal contratado para la ejecución de la 
obra;

CLÁUSULA 9ª. Régimen de revisión de precios
_
De conformidad con lo establecido en el art. 8 del Real Decreto 55/2017, de 3 de 
febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la 
economía española, y el artículo 103 LCSP, que regulan los requisitos para que proceda la 
revisión de precios en los contratos del sector público, a este contrato no resulta aplicable 
la citada revisión.
__
CLÁUSULA 10ª. Capacidad para contratar
_
Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que 
tengan plena capacidad de obrar, que no estén incursas en alguna prohibición de contratar 
y que acrediten su solvencia económica, financiera y técnica 
_
Además, las empresas adjudicatarias deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad 
o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato y disponer de una 
organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución 
del contrato.
_
Los empresarios deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o profesional 
que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya 
el objeto del contrato.
_
Las empresas extranjeras no comunitarias deberán reunir además los requisitos 
establecidos en el artículo 68 LCSP 2017
_
CLÁUSULA 11ª. Clasificación y Solvencia
__
‐ Solvencia económica y financiera, y profesional o técnica: requisitos mínimos de 
solvencia y acreditación documental:
_
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a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al 
que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al 
exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 
procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo anual exigido será de una 
vez y media el valor estimado del contrato, esto es 124.950€ 

Solvencia Técnica necesaria

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por 
certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el 
lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se 
rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente. Cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia, los 
poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de las obras 
pertinentes efectuadas más de cinco años antes y que sean del mismo grupo o subgrupo de 
clasificación que el correspondiente al contrato, o del grupo o subgrupo más relevante 
para el contrato si este incluye trabajos correspondientes a distintos subgrupos, cuyo 
importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por 
ciento de la anualidad media del contrato, es decir 58.310€
A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial del contratista de 
obras tendrán la misma consideración que las directamente ejecutadas por el propio 
contratista, siempre que este último ostente directa o indirectamente el control de aquella 
en los términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. Cuando se trate 
de obras ejecutadas por una sociedad extranjera participada por el contratista sin que se 
cumpla dicha condición, solo se reconocerá como experiencia atribuible al contratista la 
obra ejecutada por la sociedad participada en la proporción de la participación de aquel en 
el capital social de esta.
b) Declaración indicando el personal técnico u organismos técnicos, estén o no integrados 
en la empresa, de los que esta disponga para la ejecución de las obras acompañada de los 
documentos acreditativos correspondientes cuando le sea requerido por los servicios 
dependientes del órgano de contratación.
c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, 
en particular, del responsable o responsables de las obras así como de los técnicos 
encargados directamente de la misma, siempre que no se evalúen como un criterio de 
adjudicación.
d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el 
empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.
e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y del número de directivos 
durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa 
correspondiente cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de 
contratación.
f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá 
para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa 
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pertinente cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de 
contratación.
2. Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella 
que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por uno 
o varios de los medios a que se refieren las letras b) a f) anteriores, sin que en ningún caso 
sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la ejecución de un número 
determinado de obras.
_
Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario 
podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la 
naturaleza jurídica de los vínculos que tengan con ellas, siempre que demuestre que 
durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa 
solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de 
contratar.
_
En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones 
temporales a que se refiere el artículo 69 LCSP 2017, podrán recurrir a las capacidades 
ajenas a la unión temporal.
_
La clasificación del empresario en el grupo C, subgrupo 2, categoría B, acreditará 
asimismo su solvencia económica y financiera y solvencia profesional técnica para 
contratar.

CLÁUSULA 12ª. Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público
_
Teniendo en cuenta la Disposición Transitoria 3ª de la LCSP no es necesario que los 
licitadores que se presenten a este procedimiento de contratación deban estar inscritos en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando 
proceda en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha 
final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia.
__
_
CLÁUSULA 13ª. Presentación, forma y contenido de las proposiciones
_
13.1. Proposiciones de los interesados
_
La oferta se presentará en un único sobre. Las proposiciones de los interesados deberán 
ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la 
aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas 
o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la mesa y al 
órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de 
operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.
_
Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter 
hasta el momento de apertura de las proposiciones.
_
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición 
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_
Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal.
_
La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 
suscritas.
_
En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del IVA que 
deba ser repercutido.
_
13.2. Publicidad
_
El anuncio de licitación del contrato se hará público a través de la plataforma de contratos 
del sector público y en el perfil del contratante: 
http://www.aytotarifa.com/index.php/perfil-contrante/ayuntamiento.
_
En la plataforma de contratación del Sector Público se ofrecerá información relativa a la 
convocatoria de la licitación del contrato, incluyendo los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y documentación complementaria (en su caso).
_
Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta estará disponible por 
medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil del 
contratante.
_
13.3. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones.
_
Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro de la 
Secretaria General del Ayuntamiento, electrónicos._
_
El plazo para presentar las proposiciones será de mínimo de veinte días (art. 159.3 LCSP 
2017), contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el 
perfil de contratante.
_
13.4. Información a los licitadores
_
El órgano de contratación proporcionará a todos los interesados en el procedimiento de 
licitación, a más tardar 6 días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de 
ofertas, aquella información adicional sobre los pliegos y demás documentación 
complementaria que estos soliciten, a condición de que la hubieran pedido al menos 12 
días antes del transcurso del plazo de presentación de las proposiciones (art. 138.3 LCSP 
2017).
_
13.5. Confidencialidad
_
El órgano de contratación no divulgará la información facilitada por los licitadores que 
éstos hayan designado como confidencial en el momento de presentar su oferta.
_
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El carácter de confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a los 
aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido 
pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en ese procedimiento de licitación 
o en otros posteriores.
_
El deber de confidencialidad del órgano de contratación así como de sus servicios 
dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario ni a 
todo el contenido de los informes y documentación que, en su caso, genere directa o 
indirectamente el órgano de contratación en el curso del procedimiento de licitación. 
Únicamente podrá extenderse a documentos que tengan una difusión restringida, y en 
ningún caso a documentos que sean públicamente accesibles.
_
El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes no 
confidenciales de los contratos celebrados, tales como, en su caso, la liquidación, los 
plazos finales de ejecución de la obra, las empresas con las que se ha contratado y 
subcontratado, y, en todo caso, las partes esenciales de la oferta y las modificaciones 
posteriores del contrato, respetando en todo caso lo dispuesto en la legislación de 
Protección de Datos de Carácter Personal.
_
_
13.6. Forma de presentación de las ofertas
_La oferta se presentará en UN UNICO SOBRE, que contendrá la documentación 
administrativa, proposición económica y documentación relativa a criterios evaluables 
mediante fórmulas:
_
Dentro de este sobre los licitadores deberán incluir:
_
A) Declaración responsable (Según modelo Anexo I)
_
De conformidad con lo previsto en los artículos 140 y 141 LCSP 2017, la declaración 
responsable deberá ajustarse al modelo facilitado en el presente pliego como Anexo I, el 
cual se corresponde con el formulario normalizado del documento europeo único de 
contratación -DEUC- establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) nº 2016/7  en su 
Anexo 2.
_
Dicha declaración responsable deberá estar firmada y con la correspondiente 
identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente:
_
1. Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 
presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la debida 
representación para la presentación de la proposición y de aquella.
_
2. Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los 
requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las 
condiciones que establezca el pliego de conformidad con el formulario normalizado del 
documento europeo único de contratación a que se refiere el artículo siguiente.
_
3. Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como 
consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 LCSP 2017.
_
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4. La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las 
notificaciones, que deberá ser “habilitada” de conformidad con lo dispuesto en la Disp. 
Adic. 15ª LCSP 2017, en los casos en que el órgano de contratación haya optado por 
realizar las notificaciones a través de la misma. Esta circunstancia deberá recogerse en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.
_
Asimismo, en los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras 
empresas de conformidad con el artículo 75 LCSP 2017, cada una de ellas también deberá 
presentar una declaración responsable en la que figure la información pertinente para 
estos casos con arreglo al formulario normalizado del documento europeo único de 
contratación a que se refiere el artículo 141 LCSP 2017.
_
La presentación del compromiso a que se refiere el apartado 2 del artículo 75 LCSP 2017 
se realizará de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3º del art. 140 LCSP 2017.
_
_
En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión 
temporal, se aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la que 
figurará la información requerida en estos casos en el formulario del Documento Europeo 
Único de contratación -DEUC-. Adicionalmente se aportará el compromiso de constituir 
la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma de 
conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 LCSP 2017.
_
Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras deberán aportar 
una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitante._
_
El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que 
presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que 
existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte 
necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el 
contrato.
_
No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la 
empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de 
precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no 
estará obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los 
datos inscritos en los referidos lugares.
_
Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de 
contratar a las que se refiere el artículo 140 LCSP 2017, deberán concurrir en la fecha 
final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.
_
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B) Uniones Temporales de Empresarios.
_
En el supuesto en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, 
cada empresa participante aportará la declaración responsable conforme al modelo 
establecido en el Anexo del presente pliego. Asimismo, en este caso, deberá aportarse el 
compromiso de constitución de la unión temporal, conformidad con lo exigido en el art. 
69.3 LCSP, con una duración que será coincidente, al menos, con la del contrato hasta su 
extinción. En el escrito de compromiso se indicará: los nombres y circunstancias de los 
que la constituyan; la participación de cada uno de ellos, así como la asunción del 
compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 
adjudicatarios del contrato. El citado documento deberá estar firmado por los 
representantes de cada una de las empresas que componen la unión.
_
C) Proposición económica:
_
La proposición económica se ajustará al siguiente modelo:
_
“MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA (SOBRE 1 UNICO)
_
- D./Dª ____, con domicilio a efectos de notificaciones en la dirección de correo 
electrónico ____, con DNI nº ____, en representación de D./Dª____ (o en nombre 
propio), con DNI nº ____, interesado en participar en el procedimiento abierto 
simplificado del contrato de para la ejecución de obras de ____, expte. __/__, 
anunciado en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de ____, de fecha ____ hago 
constar que conozco el pliego de cláusulas administrativas que sirve de base al contrato y 
lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a 
cabo el objeto del contrato por el importe de ______________ € y ___________ €, 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.
_
- Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier 
índole que sean de aplicación, así como todos los gastos contemplados en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato.
_
- En ____, a ____ de ____ de ____.
_
- Firma del licitador.”
_
CLÁUSULA 14ª. Criterios de adjudicación
_
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de las ofertas más ventajosas se 
atenderá a la valoración de Los siguiente criterios de adjudicación:
_
_Evaluables mediante la utilización de fórmulas: con el orden decreciente de importancia 
siguiente:
_
UNICO CRITERIO PRECIO.- El contrato se adjudicará al licitador que ofrezca el precio 
más bajo sin incurrir en proposición desproporcionada.

_
CLÁUSULA 15ª. Mesa de contratación
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_
La mesa de contratación estará integrada del siguiente modo:

- El Presidente, que será el Ilmo. Sr. Alcalde o concejal en quien delegue.
- Vocales:
- El Sr. Teniente Alcalde Delegado de Obras y Servicios.
- El Sr. Secretario/a General o persona en quien delegue.
- El Jefe de la Oficina Técnica
- El arquitecto municipal.
- El Interventor de fondos

Actuará como Secretario de la mesa el asesor jurídico del área de contratación.
La composición de la Mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de 
contratación correspondiente.
_
CLÁUSULA 16ª. Calificación de la documentación, apertura de 
proposiciones y requerimiento de documentación
_
__
La apertura del sobre conteniendo la proposición se hará por el orden que proceda de 
conformidad con lo establecido en el artículo 145 LCSP 2017 en función del método 
aplicable para valorar los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos. La apertura 
se hará por la mesa de contratación. En todo caso, será público el acto de apertura de los 
sobres que contengan la parte de la oferta evaluable a través de criterios cuantificables 
mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos.
_
Finalizado el acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a:
_
1º) Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del 
pliego, evaluar y clasificar las ofertas.
_
2º) Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación.
_
3º) Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la 
empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante 
para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso 
la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar.
_
4º) Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación 
electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el 
compromiso al que se refiere el artículo 75.2 LCSP 2017 y la documentación justificativa 
de que dispone de la solvencia económica y técnica exigida así como las disposición 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 LCSP 2017; y todo ello en el plazo de 7 
días hábiles a contar desde el envío de la comunicación. En el supuesto de que el 
empresario tenga que presentar cualquier otra documentación que no esté inscrita en el 
Registro de Licitadores, la misma se tendrá que aportar en el referido plazo de 7 días 
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hábiles establecido para presentar la garantía definitiva. Si de la documentación no 
quedase suficientemente acreditado algún requisito necesario de solvencia, capacidad etc, 
se concederá un plazo de tres días para subsanación de dicha documentación.
_
En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma 
que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149 LCSP 
2017, la mesa, realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 1º) y 2º) anteriores, 
seguirá el procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo que puede 
conferirse al licitador para que justifique su oferta no podrá superar los 5 días hábiles, 
desde la fecha del envío de la correspondiente comunicación.
_
Además, en el caso de que se produzca el empate entre dos o más ofertas, se deberá 
aplicar el régimen de desempate siguiente:

1º. Se dará preferencia a las empresas que acrediten disponer en su plantilla, al tiempo de 
presentar la proposición, de un mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad.

2º. En caso de mantenerse el empate con el criterio anterior, se adjudicará el contrato a la 
proposición presentada por aquella empresa que, en el momento de presentar su oferta, 
cumpla con las directrices relativas a la promoción de la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en el mercado de trabajo, en los términos de la de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo (art. 34.2 de esta Ley).
3º. De persistir el empate con los criterios anteriores, en la misma forma y condiciones 
tendrán preferencia en la adjudicación de los contratos relativos a prestaciones de carácter 
social o asistencial para las proposiciones presentadas por entidades sin ánimo de lucro, 
con personalidad jurídica, siempre que su finalidad o actividad tenga relación directa con 
el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y 
figuren inscritas en el correspondiente registro oficial._
_
La documentación acreditativa de los criterios de desempate será aportada por los 
licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo.
_
En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario 
no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del 
siguiente candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la 
citada garantía definitiva.
_
En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado 
miembro de la Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la 
acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar bien 
mediante consulta en la correspondiente lista oficial de operadores económicos 
autorizados de un Estado miembro, bien mediante la aportación de la documentación 
acreditativa de los citados extremos, que deberá presentar, en este último caso, en el 
plazo concedido para la presentación de la garantía definitiva.
_
_
CLÁUSULA 17ª. Garantía definitiva
_
El licitador que presente la mejor oferta, deberá constituir a disposición del órgano de 
contratación una garantía definitiva. Su cuantía, será igual al 5% del importe del precio 
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final ofertado por el licitador, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. La 
constitución de esta garantía deberá ser acreditada en el plazo de siete días hábiles a contar 
desde el envío de la comunicación.
_
En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 
110 LCSP 2017. Dentro de dichos conceptos se incluye el incumplimiento por parte del 
contratista de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a terceros 
como consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del contrato, 
prevista en el artículo 196 LCSP 2017.
_
La garantía definitiva se constituirá en cualquiera de las formas que se establecen en el 
artículo 108.1 LCSP 2017.
_
Cuando se hagan efectivas sobre la garantía definitiva las penalidades o indemnizaciones 
exigibles al contratista, este deberá reponer o ampliar aquélla, en la cuantía que 
corresponda, en el plazo de 15 días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en 
causa de resolución.
_
Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el 
precio del mismo, se reajustará la garantía en el plazo de 15 días, contados desde la fecha 
en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la 
debida proporción con el precio del contrato resultante de la modificación, incurriendo, 
en caso contrario, en causa de resolución. A estos efectos no se considerarán las 
variaciones de precio que se produzcan como consecuencia de la aprobación de la revisión 
de precios del contrato.
_
CLÁUSULA 18ª. Devolución y cancelación de la garantía definitiva
_
La devolución y cancelación de la garantía definitiva se llevará a cabo en los términos 
establecidos en el artículo 111 LCSP 2017, siempre que haya finalizado el período de 
garantía de las obras de 1 año, y se hayan cumplido satisfactoriamente las obligaciones 
correspondientes al contrato.
_
CLÁUSULA 19ª. Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y 
desistimiento del procedimiento de adjudicación por la Administración
_
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 LCSP 2017, la decisión de no 
adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podrán acordarse 
por el órgano de contratación antes de la formalización.
_
Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de 
interés público debidamente justificadas en el expediente.
_
El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable 
de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa.
_
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CLÁUSULA 20ª. Adjudicación
_
El órgano de contratación adjudicará el contrato al licitador que haya presentado la mejor 
oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP 2017.
_
De conformidad con el artículo 157.4 LCSP 2017, presentada la garantía definitiva y, en 
los casos en que resulte preceptiva, previa fiscalización del compromiso del gasto por la 
Intervención en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a favor 
del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, 
a su formalización.
_
La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los licitadores, 
debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.
_
La notificación y la publicidad referidas deberán contener la información necesaria que 
permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso 
suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso 
deberá figurar la siguiente:
_
a) En relación con los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los 
motivos por los que no se haya admitido su oferta, los motivos de la decisión de no 
equivalencia o de la decisión de que las obras no se ajustan a los requisitos de rendimiento 
o a las exigencias funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos 
licitadores, incluyendo al adjudicatario.
_
b) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 
proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de 
este con preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas 
ofertas hayan sido admitidas.
_
La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en 
la Disposición Adicional Decimoquinta LCSP 2017.
_
En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.
_
CLÁUSULA 21ª. Perfección y formalización del contrato
_
El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación realizada por el órgano de 
contratación, formalizándose en documento administrativo dentro del plazo de 15 días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de su adjudicación (art. 153 LCSP 
2017).
_
El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajustará con 
exactitud a las condiciones de la licitación y además podrá formalizarse en escritura 
pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su cargo los gastos derivados de su 
otorgamiento.
_
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La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los 15 días hábiles 
siguientes a aquél en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores en la 
forma prevista en el artículo 151 LCSP 2017.
_
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de 
licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar 
contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la 
letra b) del apartado 2 del art. 71 LCSP 2017.
_
La formalización del contrato deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, 
en un plazo no superior a 15 días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de 
contratante del órgano de contratación (art. 154. 1 LCSP 2017). El anuncio de 
formalización contendrá la información recogida en el Anexo III LCSP.
_
CLÁUSULA 22ª. Prerrogativas de la Administración
_
El órgano de contratación, de conformidad con lo previsto en los artículos 190 y 191 
LCSP 2017, ostenta las siguientes prerrogativas:
_
a) Interpretación del contrato.
_
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.
_
c) Modificación del contrato por razones de interés público.
_
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.
_
CLÁUSULA 23ª. Riesgo y ventura
_
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto 
por el artículo 197 LCSP 2017, sin perjuicio de los supuestos de fuerza mayor que prevé 
el artículo 239 LCSP 2017.
_
CLÁUSULA 24ª. Dirección facultativa y unidad encargada del seguimiento y 
ejecución del contrato.
_
Corresponde al Director Facultativo de las obras supervisar su ejecución y adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
realización de la prestación pactada.
_
La dirección facultativa podrá ordenar, con carácter de urgencia, la ejecución de los 
trabajos necesarios en los casos de peligro inminente. El contratista deberá ejecutar tales 
trabajos sin perjuicio de que la dirección de la obra promueva con posterioridad la 
tramitación administrativa correspondiente.
_
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De conformidad con el artículo 62 LCSP 2017, la unidad encargada del seguimiento y 
ejecución ordinaria de este contrato es la siguiente: Oficina Técnica Municipal
_
CLÁUSULA 25ª. Abonos al contratista
_
Sólo se abonará al contratista la obra que realice conforme a los documentos del proyecto 
y, en su caso, a las órdenes recibidas por escrito de la dirección facultativa.
_
La medición de los trabajos efectuados se llevará a cabo por la dirección de la obra, 
pudiendo el contratista presenciar la realización de las mismas.
_
Terminada la medición, por la dirección facultativa se procederá a la valoración de la obra 
ejecutada, aplicando a cada unidad el precio unitario correspondiente del presupuesto o el 
contradictorio que proceda.
_
A los efectos del pago, la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez 
días siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra 
ejecutada conforme a proyecto durante dicho período de tiempo, cuyos abonos tienen el 
concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en 
la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que 
comprenden. En estos abonos a cuenta se observará lo dispuesto en el párrafo 2º del 
apartado 2º del artículo 198 LCSP 2017.
__
De conformidad con el apartado 2º de la Disposición Adicional Trigésima segunda LCSP, 
el contratista deberá hacer constar en cada factura presentada, la identificación tanto del 
órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública, como del 
órgano de contratación y del destinatario, según lo dispuesto a continuación:
_
a) Que el órgano de contratación es el Alcalde.
_
b) Que el órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es 
la Intervención Municipal de Fondos.
_
c) Que el destinatario es Ayuntamiento de Tarifa.
__
La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra y si se demorase, deberá 
abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de 30 días los intereses de 
demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales.
_
Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el 
contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro 
administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre 
factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de 30 días desde la fecha de entrega 
efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.
_
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 210.4 LCSP 2017 y en el artículo 243.1 
LCSP, la Administración deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que 
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acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o 
servicios prestados dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o 
prestación del servicio.
_
En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura 
ante el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la 
normativa vigente sobre factura electrónica, el devengo de intereses no se iniciará hasta 
transcurridos treinta días desde la fecha de la correcta presentación de la factura, sin que 
la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el 
correspondiente abono.
_
Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá proceder, en 
su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la 
Administración, con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento 
de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en 
la LCSP 2017.
_
Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, el contratista tendrá 
derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como 
consecuencia de ello se le originen.
_
CLÁUSULA 26ª. Modificación del contrato
_
El contrato sólo podrá ser modificados por razones de interés público en los casos y en la 
forma previstos en la Subsección 4 ª de la Sección 3ª del Capítulo I del Título I del Libro 
Segundo LCSP 2017, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191 
LCSP 2017, con las particularidades previstas en el artículo 207 LCSP 2017.
__
Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los 
contratistas en los términos establecidos en el artículo 206 LCSP 2017, debiendo 
formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 153 LCSP y publicarse de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 207 y 63 de la citada ley.
_
No tendrán consideración de modificaciones del contrato de obras las establecidas en el 
artículo 242.4º in fine LCSP 2017.
_
CLÁUSULA 27ª. Suspensión del contrato
_
El Ayuntamiento podrá acordar por razones de interés público la suspensión de la 
ejecución del contrato. Igualmente procederá la suspensión del contrato si se diera la 
circunstancia señalada en el artículo 208 LCSP 2017.
_
Los efectos de la suspensión del contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo 208 
LCSP 2017, así como en los preceptos concordantes del RGLCAP.
_
CLÁUSULA 28ª. Cesión y subcontratación del contrato
_
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Las obras objeto del presente contrato no podrán ser cedidas por el adjudicatario ni 
subcontratadas a un tercero.
__
CLÁUSULA 29ª. Derechos y obligaciones del contratista
_
El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las 
instrucciones que para su interpretación diera el Ayuntamiento al contratista.
_
Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, los de formalización del 
contrato en el supuesto de elevación a escritura pública así como de cuantas licencias, 
autorizaciones y permisos procedan en orden a ejecutar y entregar correctamente los 
bienes objeto del suministro.
_
Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el 
cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, transportes y 
desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de 
comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el IVA, el impuesto que por la 
realización de la actividad pudiera corresponder y cualesquiera otros que pudieran 
derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo.
_
Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de adjudicación, 
se entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier índole que 
graven los diversos conceptos.
_
Sin embargo, en todo caso, en la oferta económica, se indicará como partida 
independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).
_
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, 
de seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de 
riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre 
Prevención de Riesgos Laborales y en el Reglamento de los Servicios de Prevención 
aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las que se promulguen 
durante la ejecución del contrato.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y 
conforme a las instrucciones que en interpretación técnica de este diere al contratista la 
Dirección facultativa de las obras.
Cuando las instrucciones fueren de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito en 
el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes.
Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía el contratista 
es responsable de todos los defectos que en la construcción puedan advertirse.
Como condición especial de ejecución se establece como obligación para el adjudicatario 
garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento 
de los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables;

_
CLÁUSULA 30ª. Régimen de penalidades (arts. 192 a 194 LCSP 2017).
El cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato, o de las condiciones 
especiales de ejecución del contrato que se hubiesen establecido conforme al apartado 2 
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del artículo 76 de la LCSP 2017 y al apartado 1 del artículo 202 de la LCSP 2017 darán 
lugar a la imposición de las penalidades .
Si el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la 
ejecución del contrato, la Entidad Local podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, 
por su resolución o por la imposición de las penalidades .
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución 
sucesiva. La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte 
de la Administración.
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la Entidad Local podrá optar, atendidas las 
circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de las 
penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del 
contrato, IVA excluido,  atendiendo a las especiales características del contrato, para su 
correcta ejecución y así se justifique en el expediente.
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio 
del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la 
resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas 
penalidades.
La Entidad Local tendrá las mismas facultades respecto al incumplimiento por parte del 
contratista de los plazos parciales, cuando se hubiese previsto en el citado apartado 22 o 
cuando la demora en el cumplimiento de aquellos haga presumir razonablemente la 
imposibilidad de cumplir el plazo total.
En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la 
ejecución en que no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no cubriera los 
daños causados a la Entidad Local, esta exigirá al contratista la indemnización por daños y 
perjuicios.
Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a 
propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente 
ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de 
pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se 
hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de los mencionados pagos.
Principio de riesgo y ventura.
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, sin perjuicio de lo 
establecido para el contrato de obras en el artículo 239.

CLÁUSULA 31ª. Resolución del contrato
_
Son causas de resolución del contrato las recogidas en el artículo 211 LCSP 2017, así 
como las siguientes, de conformidad con lo previsto en el artículo 245 LCSP.
_
Son causas de resolución del contrato de obras, además de las generales de la LCSP 2017, 
las siguientes:

a) La demora injustificada en la comprobación del replanteo.
b) La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a cuatro meses.
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c) La suspensión de las obras por plazo superior a ocho meses por parte de la 
Administración.
d) El desistimiento.
_
La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de las 
obras realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra 
del contratista. Será necesaria la citación de este, en el domicilio que figure en el 
expediente de contratación, para su asistencia al acto de comprobación y medición (art. 
246.1 LCSP 2017).
_
Si se demorase injustificadamente la comprobación del replanteo, dando lugar a la 
resolución del contrato, el contratista solo tendrá derecho por todos los conceptos a una 
indemnización equivalente al 2 por cien del precio de la adjudicación, IVA excluido (art. 
246.2 LCSP 2017).
_
En el supuesto de desistimiento antes de la iniciación de las obras, o de suspensión de la 
iniciación de las mismas por parte de la Administración por plazo superior a cuatro meses, 
el contratista tendrá derecho a percibir por todos los conceptos una indemnización del 3 
por cien del precio de adjudicación, IVA excluido (art. 246.3 LCSP 2017).
_
En caso de desistimiento una vez iniciada la ejecución de las obras, o de suspensión de las 
obras iniciadas por plazo superior a ocho meses, el contratista tendrá derecho por todos 
los conceptos al 6 por cien del precio de adjudicación del contrato de las obras dejadas de 
realizar en concepto de beneficio industrial, IVA excluido, entendiéndose por obras 
dejadas de realizar las que resulten de la diferencia entre las reflejadas en el contrato 
primitivo y sus modificaciones aprobadas y las que hasta la fecha de notificación del 
desistimiento o de la suspensión se hubieran ejecutado (art. 246.4 LCSP 2017).
_
Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro empresario o por la propia 
Administración, con carácter de urgencia, por motivos de seguridad o para evitar la ruina 
de lo construido, el órgano de contratación, una vez que haya notificado al contratista la 
liquidación de las ejecutadas, podrá acordar su continuación, sin perjuicio de que el 
contratista pueda impugnar la valoración efectuada ante el propio órgano. El órgano de 
contratación resolverá lo que proceda en el plazo de quince días (art. 246.5 LCSP 2017).

CLÁUSULA 32.- Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo

El contratista deberá elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo en concreción 
del Estudio de Seguridad y Salud o, en su caso, del Estudio Básico de Salud, Plan que será 
aprobado por la Entidad Local, antes del inicio de la obra, previo informe del 
Coordinador en materia de seguridad y salud o de la Dirección facultativa de la obra, 
cuando no fuera preceptivo designar Coordinador.

CLÁUSULA 33.- Señalización de las obras

Será de cuenta a del contratista la instalación de la señalización precisa que indique el 
acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos, y los posibles peligros 
derivados de las obras.

CLÁUSULA 34.- Oficina de la obra

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 110eabdee92341c381b43e125bf4e280001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2018/1515 - Fecha Resolución: 09/05/2018

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

09
/0

5/
20

18
A

lc
al

d
e

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

Jo
sé

 M
ar

ía
 B

ar
ea

 B
er

n
al

10
/0

5/
20

18
S

ec
re

ta
ri

o
 A

cc
ta

l. 
R

es
o

lu
ci

ó
n

d
e 

la
 D

ir
ec

ci
ó

n
 G

en
er

al
 d

e
A

d
m

. L
o

ca
l d

e 
21

/0
9/

20
16

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=110eabdee92341c381b43e125bf4e280001


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Página 21 de 33

La Oficina de la Obra se emplazará dentro del perímetro de la obra, salvo autorización 
expresa de la Entidad Local en contrario, para su uso por el jefe de la obra, sus auxiliares 
y personal técnico, debiendo conservar en ella copia autorizada de los documentos 
contractuales del proyecto o proyectos base del contrato, los Libros de Órdenes, 
Incidencias, y el de Subcontratación, el Plan de Seguridad y Salud, y cuanta otra 
documentación precise el correcto desarrollo de la ejecución de las obras.

CLÁUSULA 35.- Dirección y supervisión de las obras

 corresponde con carácter general al Director Facultativo de las obras supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de 
asegurar la correcta realización de la prestación pactada (artículo 62 de la LCSP 2017).

Director de la Obra

Corresponde al Director de la Obra la comprobación, coordinación, vigilancia e 
inspección de la correcta realización de la obra objeto del contrato.

Coordinador en materia de seguridad y salud

En el caso de que en la ejecución de la obra intervenga más de un empresario, la Entidad 
Local designará un Coordinador en materia de seguridad y salud, integrado en la 
Dirección facultativa, para llevar a cabo las tareas que le confiere el artículo 9 del Real 
Decreto 1627/1997 de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción, funciones que cuando no se precise la 
designación de Coordinador serán asumidas por la Dirección facultativa.

Delegado de obra del Contratista
El Delegado de obra del contratista designado por éste antes del inicio de la ejecución del 
contrato deberá tener capacidad suficiente para representarlo cuando se requiera la 
presencia del mismo, organizar la ejecución de la obra y poner en práctica las órdenes 
recibidas de la Dirección de obra colaborando con dicha dirección para la resolución de 
los problemas que se planteen.

CLÁUSULA 36.- Libro de Ordenes

La Dirección de la Obra anotará en el Libro de Órdenes las órdenes, instrucciones y 
comunicaciones que estime oportunas, autorizándolas con su firma que deberá tener a su 
disposición el contratista en la oficina de la obra.
El citado Libro diligenciado previamente por el Servicio responsable de la obra, se abrirá 
con ocasión de la comprobación del replanteo y se cerrará cuando tenga lugar la recepción 
de las obras, momento en el que se entregará a la Entidad Local.
El contratista transcribirá en él cuantas órdenes o instrucciones reciba de la Dirección de 
la Obra. Cuando las instrucciones fueran de carácter verbal, deberán ser ratificadas por 
escrito en el plazo más breve posible, para que sean vinculantes para las partes.
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CLÁUSULA 37.- Libro de incidencias

El Libro de incidencias se encontrará en la oficina de la obra, en poder del Coordinador 
en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, si no es precisa su 
designación, en poder de la dirección de la obra, que remitirá, en el plazo de veinticuatro 
horas, una copia de cada anotación realizada, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
de la provincia a la que pertenece la Entidad Local , notificando igualmente las 
anotaciones al contratista y a los representantes de trabajadores de éste.
Tendrán acceso al mismo a fin de realizar el control y seguimiento del plan de seguridad y 
salud las personas que relaciona el artículo 13.3 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las 
obras de construcción, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo.

CLÁUSULA 38.- Libro de subcontratación

El contratista persona contratista deberá llevar y conservar en la oficina de obras el Libro 
de Subcontratación habilitado por la autoridad laboral correspondiente con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 8 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción, y 13 a 16 del RD 1109/2007, de 24 de 
agosto que desarrolla aquélla, en el que el contratista mantendrá actualizada la relación de 
subcontratistas y las partidas con ellas contratadas, debiendo comunicar cada 
subcontratación anotada en el Libro de Subcontratación a la persona coordinadora de 
seguridad y salud.

CLÁUSULA 39.- Ensayos y análisis

La Dirección de obra podrá ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales 
y unidades de obra necesarios además de los previstos, en su caso en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas.
 los gastos que se originen serán de cuenta del contratista hasta un máximo del porcentaje 
que señale dicho apartado sobre el presupuesto de adjudicación, o del porcentaje 
superior ofertado, en su caso, por aquél.

CLÁUSULA 40.- Cumplimiento del contrato y recepción de las obras
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de 
acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Entidad Local, la totalidad de la 
prestación. 
A la recepción de las obras a su terminación y a los efectos establecidos en el artículo 243 
de la LCSP 2017, concurrirá un facultativo designado por la Entidad Local, el facultativo 
encargado de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su 
facultativo.
Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 
funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta, 
las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el 
plazo de garantía.
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el 
Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones 
precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista 
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no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar 
resuelto el contrato.
No obstante, en aquellas obras cuya perduración no tenga finalidad práctica como las de 
sondeos y prospecciones que hayan resultado infructuosas o que por su naturaleza exijan 
trabajos que excedan el concepto de mera conservación como los de dragados no se 
exigirá plazo de garantía.
Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser 
ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el 
contrato.
Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el 
expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su 
puesta en servicio para el uso público, aun sin el cumplimiento del acto formal de 
recepción, desde que concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y 
consecuencias propios del acto de recepción de las obras y en los términos en que 
reglamentariamente se establezcan. Artículo 243 de la LCSP 2017, dentro del plazo de 
tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la 
certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la 
liquidación del contrato en el plazo previsto en esta Ley.

CLÁUSULA 41.- Plazo de garantía

El plazo de garantía se establece en un año, siendo en su caso susceptible de ser mejorado 
por el adjudicatario.

CLÁUSULA 42.- Devolución de la garantía y liquidación de las obras

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el 
director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe 
sobre el estado de las obras. Si este fuera favorable, el contratista quedará exonerado de 
toda responsabilidad, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la 
liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá 
efectuarse en el plazo de sesenta días.
En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a 
deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de 
garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al 
contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello 
durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a 
percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía.
La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del 
plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se 
declare la resolución de este sin culpa del contratista.
Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren 
responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de 
caución.
El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de dos 
meses desde la finalización del plazo de garantía. Transcurrido el mismo, la 
Administración deberá abonar al contratista la cantidad adeudada incrementada con el 
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interés legal del dinero correspondiente al período transcurrido desde el vencimiento del 
citado plazo hasta la fecha de la devolución de la garantía, si esta no se hubiera hecho 
efectiva por causa imputable a la Administración.
En el supuesto de recepción parcial solo podrá el contratista solicitar la devolución o 
cancelación de la parte proporcional de la garantía cuando así se autorice expresamente en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares.
En los casos de cesión de contratos no se procederá a la devolución o cancelación de la 
garantía prestada por el cedente hasta que se halle formalmente constituida la del 
cesionario.
Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, y vencido el plazo de 
garantía, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no 
imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de 
las garantías una vez depuradas las responsabilidades a que está afecta la garantía conforme 
al artículo 110 de la LCSP 2017.

CLÁUSULA 43.- Responsabilidad por vicios ocultos

Si la obra se arruina o sufre deterioros graves incompatibles con su función con 
posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, 
debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá este de los 
daños y perjuicios que se produzcan o se manifiesten durante un plazo de quince años a 
contar desde la recepción.
Asimismo, el contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales causados 
en la obra por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan 
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad de la construcción, contados desde la 
fecha de recepción de la obra sin reservas o desde la subsanación de éstas.
Las acciones para exigir la responsabilidad por daños materiales dimanantes de los vicios o 
defectos, prescribirán en el plazo de dos años a contar desde que se produzcan o se 
manifiesten dichos daños, sin perjuicio de las acciones que puedan subsistir para exigir 
responsabilidades por incumplimiento contractual.
Transcurrido el plazo de quince años, sin que se haya manifestado ningún daño o 
perjuicio, quedará totalmente extinguida cualquier responsabilidad del contratista.

CLÁUSULA 44ª. Recursos y jurisdicción
_
Los actos que se dicten en el procedimiento abierto simplificado de adjudicación del 
presente contrato de obra, podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, resolviéndose por el órgano de contratación; así como en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
ante la Jurisdicción contencioso-administrativa.
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_
ANEXO I. (SOBRE 1 UNICO)
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA DE CRITERIOS 
VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES12

D./Dña..................................................................., con DNI 
número.........................en nombre (propio) o (de la empresa que 
representa)............................................entidad que [SI] [NO] cumple las 
condiciones de PYME,  con NIF............................. y domicilio fiscal 
.....................................……………………… 
………………………….…en............................calle....................................
...............................................número.....................enterado del anuncio 
publicado en el perfil de contratante3 del día................. de.............. de............. y 
de las condiciones, requisitos y obligaciones sobre protección y condiciones de trabajo 
que se exigen para la adjudicación del contrato 
de............................................................................................................
...............................................................................................................
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........se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas,con estricta sujeción a 
los expresados requisitos, condiciones y obligaciones, en el plazo total4 de 
....................., por un precio de ........................... Euros (en número), al que 
corresponde por IVA la cuantía de .....................................Euros, (en número), 
totalizándose la oferta en ......................Euros (en número).

Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y 
cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido 
declara conocer y acepta plenamente. En la elaboración de esta oferta se han tenido en 
cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, 
protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, condiciones 
de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas con 
discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje específico de 
personas con discapacidad. 5

Asimismo, DECLARA bajo su responsabilidad:

- Que el firmante ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta, que 
cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la 
clasificación correspondiente, que cuenta con las autorizaciones necesarias  para ejercer la 
actividad y que no esta incurso en prohibición de contratar alguna.

- Que se integra la solvencia por medios externos:
 Si, existiendo el compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP.

 No.

- Que se trata de empresa extranjera:
 Si, y me someto a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponderles.

 No.

- Que la empresa a la que representa emplea a: (Marque la casilla que corresponda)

 Menos de 50 trabajadores 

 50 o más trabajadores y ( Marque la casilla que corresponda) 

 Cumple con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores con 
discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa
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 Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, 
por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de 
reserva a favor de trabajadores con discapacidad. 

- Que la empresa a la que representa, cumple con las disposiciones vigentes en materia 
laboral y social. 

- Que la empresa a la que representa: (Marque la casilla que corresponda)

 emplea a más de 250 trabajadores y cumple con lo establecido en el apartado 
2 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación 
de un plan de igualdad. 

 emplea a 250 o menos trabajadores y en aplicación del convenio colectivo 
aplicable, cumple con lo establecido en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad.  

 en aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la empresa no está 
obligada a la elaboración e implantación del plan de igualdad. 

Que la empresa a la que representa se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

- Dirección de correo electrónico “habilitada” para efectuar las notificaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP: 

Fecha y firma del licitador.

DIRIGIDO A LA ALCALDÍA DE TARIFA.
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ANEXO II

MODELO DE GARANTÍAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
MODELO DE AVAL

La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca) 
…….………………..................................................................................
......................................... …………………………………….…NIF 
.…..........……… con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en 
…………………………………………………...............en la calle/plaza/avenida 
..........................................................……………………………….……. 
C.P.……...… y en su nombre (nombre y apellidos de los Apoderados) 
.................................... 
……………………………………………………………….............................
..........................….…………………………………………… con poderes 
suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo efectuado por el 
Secretario General del Ayuntamiento de Tarifa , con fecha 
.......................................................
AVALA
a: (nombre y apellidos o razón social del 
avalado)……..............................…………………… 
……………………………………..........................................….................
....................................NIF…………………………en virtud de lo dispuesto 
por: (norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de esta garantía) 
.......................................................................……… 
……..........................……............…………………………………...............
........................................……………………………………………………
…………………………………………..… para responder de las obligaciones 
siguientes: (detallar el objeto del contrato y obligación asumida por el 
garantizado)………….......................................................................………
………………………………………………………………………………........
................................ ante: (Ayuntamiento de Tarifa) 
…………….......................................…..........………………………………
……………………………………………………….......................................
................. por importe de euros:(en 
letra)……...............................................................................……………
……….………………….......(en cifra) 
……………............…………………….........……......

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos 
previstos en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado 
principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al 
primer requerimiento del Ayuntamiento de Tarifa, con sujeción a los términos previstos 
en la normativa de contratación de las Administraciones Públicas, en sus normas de 
desarrollo y a las normas contenidas en el Reglamento sobre constitución, devolución y 
ejecución de garantías del Ayuntamiento de Tarifa.

Este aval tendrá validez en tanto que el órgano competente del Ayuntamiento de 
Tarifa , no autorice su cancelación, habiendo sido inscrito en el día de la fecha en el 
Registro especial de Avales  con el número...................

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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……….……..………………………….…………….(lugar y fecha)
…………………………………………(razón social 

de la entidad)
…………………..…………………… (firma de los 

Apoderados)
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ANEXO III

MODELO DE GARANTÍAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN.

Certificado número…………………………………..
 (1)……………………………………………………………………(en adelante, 
asegurador), con domicilio en ……………………, 
calle………………………………………………, y 
NIF……………..…………… debidamente representado por don (2) 
………………………………………….con poderes suficientes para obligarle en 
este acto, según resulta del bastanteo efectuado por Secretario General del Ayuntamiento 
de Tarifa, con fecha .......................................................

ASEGURA
A (3) 
………………………….................……………….......NIF……………………
…, en concepto de tomador del seguro, ante (4) 
…………………………………………………en adelante asegurado, hasta el 
importe de euros (5)………………………………………………….. en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y pliego de cláusulas administrativas particulares por la que se rige el 
contrato (6) …..………………....…...............……......en concepto de garantía 
(7)…………………………………… para responder de las obligaciones, penalidades 
y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones 
administrativas precitadas frente al asegurado.

El asegurado declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos 
en el artículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al 
asegurador  a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del 
asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, caso de que el asegurador deba 
hacer efectiva la garantía.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan 
corresponderle contra el tomador del seguro.

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer 
requerimiento del Ayuntamiento de Tarifa u Organismo Autónomo municipal, en los 
términos establecidos en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que 
(8)……………………………….. autorice su cancelación o devolución, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
y legislación complementaria, y a las normas contenidas en el Reglamento sobre 
constitución, devolución y ejecución de garantías del Ayuntamiento de Tarifa.

En ……………………………., a ……… de 
………………………………….. de ……….

Firma:
Asegurador
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO
(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora.

  (2)   Nombre y apellidos del Apoderado o Apoderados.
(3) Nombre de la persona asegurada.
(4) Ayuntamiento de Tarifa.
(5) Importe en letra por el que se constituye el seguro.
(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el 

contrato en virtud del cual se presta la caución.
(7) Expresar la modalidad de garantía de que se trata  provisional, definitiva, etc.
(8) Organo competente del Ayuntamiento de Tarifa, Alcaldía. 
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ANEXO VIII

MODELO DE COMPROMISO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA 
CON MEDIOS EXTERNOS.

D./Dña …………………………………………………….., con DNI 
número.........................en nombre y representación de la entidad 
……………………………………………….., con N.I.F. ……………… al objeto 
de participar en la contratación 
denominada……………...............................................................................
.......... convocada 
por.........................................................................................,:

Y 

D./Dña …………………………………………………….., con DNI 
número.........................en nombre y representación de la entidad 
……………………………………………….., con N.I.F. ……………… 

Se comprometen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a:

- Que la solvencia o medios que pone a disposición la entidad............ a favor de la 
entidad..........son los siguientes: 
-
-
- Que durante toda la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de la solvencia o 
medios que se describen en este compromiso.

- Que la disposición efectiva de la solvencia o medios descritos no está sometida a 
condición o limitación alguna.

Fecha 
Firma del licitador.
Firma de la otra entidad. 
DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE.”

TERCERO: Aprobar el pliego de prescripciones técnicas particulares que habrá de regir 
en el procedimiento que se encuentra incluido en el proyecto técnico que obra en el 
expediente.

CUARTO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación mediante 
procedimiento abierto simplificado, en el que la adjudicación recaerá en el candidato que 
efectúe la oferta más ventajosa económicamente para este Ayuntamiento (art. 159 LCSP).

La publicidad se llevará a cabo a través del perfil del contratante que estará 
insertado en la Plataforma de Contratación del Estado.
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El plazo para la presentación de ofertas será de 20 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del 
Estado. Si este plazo finalizara en día inhábil, se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

QUINTO.- Nombrar como responsable del contrato, en los términos del art. 52 del 
TRLCSP para realizar las funciones que sean necesarias, garantizar la correcta ejecución 
del contrato y que ello pueda contribuir al cumplimiento de las necesidades que 
pretenden cubrirse con este contrato a: José Carlos Barragan Rubio.

SEXTO.- Del presente Decreto deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en la 
primera sesión que se celebre (art. 42 del RD. 2568/1986).

Así lo dijo, firma y manda, el Excmo Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Tarifa, doy fe, el Secretario General, que certifica, en Tarifa a la fecha indicada en la firma 
electrónica.

CÚMPLASE,  Doy fe,
 El Alcalde El Secretario General
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